
importantísimo negocio, y por eso concluye con estas 
palabras: "Y porque se suele decir que dolor ajeno de 
pelo cuelga, &c., para que _e~tas cosas se rrov~an ~e
j or, seria menester un solicitador en Sevilla a quien 
los vecinos de México y de los otros pueblos diesen 
veinte ó treinta mil maravedís ó más de salario cada 
año, porque lo solicitase; que si se deja á los oficiales 
de Sevilla, olvidallo han ó no se hará nada." 1 

Así extendió sus beneficios á toda esta tierra el pri
mer Pastor de nuestra Iglesia. Misioneros, escuelas, 
colegios, imprenta, libros para los ignoran.tes: asilo~ 
y hospitales para los enfe~mos: dotes r ltmos_nas a 
huérfanos y pobres: trabajo y nuevas mdustnas al 
pueblo: al Estado aufl;ento. e~ sus rentas; lustre á_ la 
Iglesia y al culto, luz a los idolatras, pa~, conc,ord1a, 
justicia y caridad para todos, nada descuidaba, a todo 
atendia aquel fraile que habia pasado la mayor parte 
de su vida en el encierro de un claustro. De creerse 
era que colocado en un puesto tan alto co_m_o difícil, 
no mostraria otras dotes que las de un relig10so aus
tero y ejemplar. Pero conservándolas todas sin me
noscabo descubrió ademas las cualidades de un pre
lado dig~o de los primitivos tiempos de la ,Igl<;sia, y 
las de un notable hombre de Estado. ¿Quemas pu
diéramos pedirle? Pues nos queda todavía u~ preci_o
so floron que añadirá su corona: el de escntor pia
doso y persuasivo .. La voz se araga con la m~erte: 
el ejemplo de las virtudes se olvida:_ las fundaciones 
piadosas perece~ á los emba_tes del t,1empo: queda el 
libro, y enseña a las generaciones mas remotas. 

I Carla de los OBISPOS, Apéndice, /{Is OIDORES, Apbtd., Doc. n? 59, pá
Doc. n? 21, pág. 96.-Pancer del gina 252.-MOTOLINIA, trat. III, ca
SR. ZIDIÁRRAGA, Api11d., Doc. n? 23. pltulo 13.-MENDrnTA, lib. IV, capl
Otro, Apb1d., Doc. n? 24.-Carla de lulo 13. 
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RGNOR0 si _existe _algun catálogo de los escri
tos, propios y ªJenos, que publicó el Sr. Zu
márr~ga_: yo no le he visto, y solo encuentro 

. descripciones puramente bibliográficas, no 
siempre ex~ctas, de uno ú otro de esos libros, ya en 
obras especiales, como la Bibliotheca Americana Vetus
t~ssima, ya en ~atálogos de ventas públicas ó de colec
c~ones de part1~ulares. Los bibliógrafos antiguos no 
fipron su atenc10n en esas publicaciones interesantes 
ó_ no las conocieron, y e! Sr. Zumárraga ha sido desgra~ 
ciado, hasta como escritor. El gran bibliotecario es
pañol, D. ~icolás Antonio, ni siquiera mencionó á 
nuestro obispo en la primera edicion de su Bibliotheca 
Hispana: en la segunda apareció esta árida noticia en
contrada entre otras cédulas sueltas: 

"ANONYMus, aut sane mihi ignotus, DE ZuMARRA
GA, sodal~s, ut existimo, al_icujus Religiosi ordinis, qui 
ad Americam transfretav1t, laudatur quod scripserit: 

"Historia de Nueva España." 
Con razon al leer esto exclamaba Beristain: "Des

graciada ~mérica, que á los ciento y cincuenta años 
de descubierta eras tan desconocida á uno de los más 
eruditos y ~uriosos l~teratos de Europa, que áun oyen
do el raris1mo apellido de Zumárraga, con señales de 
haber~i~o religioso, y de hab~restado en tus provincias, 
todav1a ignoraba que el primer obispo de México se 
llamó Zumárraga y fué fraile francisco! " 

El c_ono:i~iento de las ediciones del señor obispo 
ha v~n1do a divulgarse algo en estos últimos tiempos, 
gr~cias al. afan c?n que se buscan en el extranjero las 
primeras 1mpres1ones mexicanas, y á los exorbitantes 
pr_ecios q_ue por tal motivo alcanzan en las ventas pú
blicas. Sm embargo, áun no se conocen todas. Y o he 
trabajado muchos _años en juntarlas, aunque sin gran 
fruto; pero he tenido la fortuna de ver otras que no 
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he podido adquirir, entre ellas alguna totalmente des
conocida. Procuraré dar aquí un catálogo razonado 
de cuantas han llegado á mi vista ó noticia, procedien
do en las descripciones bibliográficas con toda la mi
nuciosidad que hoy se exige á esta clase de trabajos, y 
añadiendo algunos extractos del texto, que den idea, 
siquiera sea imperfecta, del estilo é ideas del escritor. 

Debemos considerar al Sr. Zumárraga como editor 
y como autor. Bajo el primer aspecto es digno de ala
banza por su liberalidad en costear la impresion de 
obras útiles: bajo el segundo, merecen mencion muy 
especial sus escritos sueltos, que han permanecido has
ta ahora inéditos en su mayor parte. Inútil seria ana
lizarlos, porque el lector encontrará en el Apéndice 
cuantos he podido haber á las manos, y ciertamente 
que no será perdido el tiempo que empleare en leer
los.1 No puede quedar duda de que nos faltan mu
chísimos que se han perdido ó permanecen sepultados 
en el polvo de los archivos. Confio en que irán sa
liendo á luz, mediante la diligencia de los literatos 
españoles, que ya se aplican tanto á esta clase de tra
bajos. Y o he debido contentarme con dar los que co
nozco, y ojalá que dentro de poco tiempo se hallen 
muy incompletos mi catálogo y apéndice.~ 

Me ha parecido conveniente formar una sola série 
cronológica con los libros publicados por el Sr. Zu
márraga, pues los propios se ligan de tal modo con 

I Uno de los más notables es la 
Exhortacion latina :í. los religiosos de 
las tres órdenes (Apénd., Doc. n? 19, 
pág. 81), cuya traduccion castellana 
va al fin del Apéndia, en obsequio de 
las personas que no entiendan el ori
ginal. (Doc. n? 64). 

2 De la Historia dt Nueva Espana, 
que le atribuye D. ~icolás Antonio, 
no queda m:í.s que la noticia. Dudo 
si será lo mismo que la Rdadon dt 
las A11tigiitdades enviada al Conci
lio de Trento. El Codtx Zumárraga 
que modernamente parece atribulr
sele con darle su nombre, no creo que 
sea suyo. Le publiqué en el tom. II 

de los A11alts dtl ,1!1isto, pág. 85.
Gonzalez Dávila (tom. I, pág. 26) co
noció do, cartas escritas á Suero del 
Águila en 1537 y 38. Las tenia Bar
cia en su biblioteca ( col. 746); y en 
la del conde de Villaumbrosa vió otra 
dirigida á D. Antonio de Mendoza 
sobre hacer esclavos á los indios 
(col. 773). ¿ Será el Parmrque está 
en el Apbzdia, con el n? 32? Tanto 
en las cartas que conocemos como en 
las respuestas y cédulas del Empera
dor, se encuentran referencias á otras 
cartas del señor obispo que no apa
recen to<lav(a. 
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los ajenos, que separarlos seria introducir confusion 
y trastornar el conjunto que ofrecen estas publicacio
nes; todas de carácter semejante y encaminadas á un 
mis1:10 fin: la instrucci~n r~ligiosa del pueblo, y muy 
particularmente de los md1os, como más necesitados 
de ella. 

I 
BREVE Y MÁS COMPENDIOSA DOCTRINA CHRISTIANA 

EN LENGUA MEXICANA y CASTELLANA, que contiene las 
cosas más necessarias de nuestra sancta fo catholica, para 
aprovechamiento destos indios naturales y salvacion de sus 
ánimas. Con licencia y privilegio. ( Al fin.) A honra 
y gloria de Nuestro Señor ]esu-christo,y de la Virgen San
tíssima su madre,fué impressa esta DOCTRINA CHRISTIA
NA,por mandado del señor don FRAY JUAN DE ZuMAR
RAG~, primer obispo desta gran ciudtfd de 'lenuchtitlan, 
Mextco DESTA NuEVA EsPAÑAJ á su costa, en casa de 
Juan Cromberger, año de mili y quinientos y treinta y nueve. 
Doce fojas en cuarto. 

Al pié de la letra copio este título que encuentro 
en l~s Cartas de Indias, pág. 787. La noticia de un li
bro impreso en México, anterior á todos los conoci
dos, 1_I1ereci~ más exactitud y mayorextension. A pesar 
de mis r~lac~ones con algunos de los editores de aque
lla pubhcac1on, y del empeño que tomó en el asunto 
!Ili exc_elente amigo el Sr. Tamayo y Baus, me ha sido 
1mpos1ble hasta hoy obtener mayores informaciones 
acerca de este precioso libro; ni siquiera la indicacion 
del lugar donde existe. Nada, pues, me es dado co
municar á mis lectores, quienes lamentarán conmigo 
esa mezquindad tan ajena de personas ilustradas. 

2 

MANUAL DE ADULTOS. México, ]uan Cromberger, 
1540. 

En 49, letra gótica. 
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Todo lo que hasta ahora conocemos de este libro 
se reduce á un ejemplar de las dos últimas fojas. Se 
descubrieron primeramente en la Biblioteca Provin
cial de Toledo, encuadernadas con otros papeles en 
un volúmen. Desaparecieron luego de allí, sin saberse 
cómo, y dícese que al cabo de algun tiempo vino á en
contrarlas en Lóndres, en un puesto de libros viejos, 
el Sr. D. Pascual de Gayangos, quien las posee actual
mente. Para entónces estaban ya encuadernadas de 
por sí, con varias hojas de papel blanco agregadas. El 
Sr. D. Francisco Gonzalez de Vera, de Madrid, fué el 
primero que dió noticia del hallazgo de estas hojas. 
En ellas hay impresas tres páginas, reproducidas por 
fotolitografía en la obra intitulada: lntroduccion de la 
Imprenta en América (Madrid, 1872, 89), y las tengo 
hechas por igual procedimiento para la Bibliografía 
Mexicana del siglo XVI, que preparo. 

La primera página está ocupada con estos versos 
latinos, impresos en rojo y negro: 

Jiltiftopbotua Q!abteta lautgcnüa 
ab lcctotem {acti baptífími míní 

{ttü: Dicolon lcaftíñ)on.1 

.Sí pautl penotre cupi: uenerábe facetboJ;;: 
l!lt baptttati quilibet Jhtbua babet: 

Ouªcl\3 p9 llbét ceu patua elcméta boceti: 
euícqb abultua incta fcite tcnetut íté: 

@uae(U fient pfcia ~tib9 fancíta: l! otbem 
mt fotet ab títü tmct9 abultua aqua: 

8t ne llfpiciat (fota) tá fublime <Cbatifma 
lnbuluJ;; ignarua tet(U quatet(U mifet: 

ll!úc máíb9 ijfa: tete: plege: bilige libtum: 
jj}.,il mht9 obfcutfí: nil magía eft nitibum. 

.Siplícii bocte(U llbit molJo liafC9 acut9 
abbo @uíroga me9 p{ul abunbe piua. 

I Palabras griegas que en su.~tan- Cabrera consta de veinte versos, al
cía significan u composicion de vein- ternando los hexámetros con los pen
te versos alternados.» En efecto la de támctros. 
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.Si~ula ppebc!la níbil To~ rcqi:cte poffia: 
.St ~Iarct) oe Icgaa otbtttc btfpofüum. 

.f}.e btbeate (raue) facria ígnauua abuti: 
Sía lJccct almigiláa: mittito lJcfílliam. 

ftépe bonft nibil ií(I} fecetit ofcitabiibua. 
Dífficile eft pulclJtií: llictitat antiqtaa. 

,Se~ fatt, é: glJ me temotatt plutib9 ? ingJ;;. 
.S•t fatta: t faciaa quob precot: att¡J ualc. 

Cuya traduccion castellana es esta: 
"S' d i eseas, venerable sacerdote, aprender previa-

~ente y con _breyed_ad lo 9ue ha de hacerse para· bau
tizar cualquier md10: cuales son los primeros rudi
mentos que deben enseñársele: lo que está obligado 
á saber el adulto desidioso, y lo que en todas partes 
establecieron los padres pri_mitivos para que los adul
tos fu~ran rectamente bautizados (no sea que el inde
ZU:elo ignorante y misérrimo desprecie gracia tan su
~hme), consulta, hojea, lee por entero y estima este 
hbr~. Nada hay ménos oscuro: nada más claro, pues 
s~nc1ll~ y doctamente acaba de ordenarle mi sabio y 
p1ad?s1s1mo prelado D. Vasco de Quiroga; y si le vas 
considerando atentamente, punto por punto, nada más 
podrás necesitar. Ten á bien imponerte por su órden 
d 

, > ) 
_e todo 1~ que est~ ~andado; y para que no des mo

tivo, por ignorancia, a que se crea que abusas de las 
cosas sagradas, te conviene estar vigilante y desechar 
la pereza, porque nunca el perezoso alcanzó nada. Y 
como solian decir los antiguos: difícil es todo lo gran
de. Pero basta: porque ya me preguntas para qué me 
de~engo tanto. Acabo, pues; haz lo que te ruego, y 
ad1os." 

En la segunda página comienza la fe de erratas con 
este título: ' 

<!tttata quae patfí attéto obrcpfcte m'.npogra:: 
pbo: tá ea quae 11 boctfí lectoté offenllete potetát: 
ítJ etiam quae inerulJitu attU 11 motofum: QlJeo 
tunt illa quibcm mínutula. 
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Las dos primeras líneas de la fe de erratas dicen así: 

@n la fegunlra fat ll la ptimeta boja en d d:::: 
gló. xij. lJonbe lrite 11 quinto lrefte nóbte: ba lre lre:::: 
fit. b. lrdte nóbte nueitto .Señot. 

Por esto han creido algunos' que el libro tenia una 
dedicatoria al Emperador Cárlos V. No soy de esa 
opinion, porque libros tales no se dedicaban al Em
perador, y porque las palabras nuestro señor demuestran 
que no se hablaba con él. Ni vale decir que esas pala
bras pertenecían al título ó encabezamiento de la de
dicatoria, porque en tal caso no estarían en la línea 12, 

sino en las primeras. Lo que sí se desprende de la 
correccion es que el texto comenzaba á la vuelta de 
la portada. 

La fe de erratas prosigue hasta la mitad de la pági
na siguiente, que es la 3~ Como para casi todas las 
hojas del libro hay correccion, y la última se refiere á 
la 36\ se ha deducido de ello, no sin alguna probabi
lidad, que el tomo constaba de 3 8; las 3 6 de texto y las 
dos finales que existen. Contra esto podría objetarse, 
que formando las 36 nueve pliegos de á cuatro, la pri
mera de las dos finales debería tener, al pié de los ver
sos latinos de Cabrera, una signatura que no parece. 
Dicen los que las han visto, que esas dos hojas ~e 
forman de un medio pliego doblado, y por eso podna 
tambien creerse que son las interiores del pliego 10'\ 
en cuyo caso el libro constaría de treinta y nueve im
presas y una blanca; pero áun así deberían tener signa
tura, por ser costumb~e repe~irla en la seg_unda foja de 
cada pliego. ¿ Carecer1a de signaturas el libro? No lo 
creo, porque en aquella fecha eran ya de uso general. 

A continuacion de la fe de erratas, dejando dos lí
neas en blanco, viene el colofon en estos términos: 

(I 1fmptimiofe efte :taanual be Qlrultoa en la ~tá 
ciubalJ ll 11 ;Jía.exico pot málJalJo llloa tieuetélnffi:::: 

1 Biblioloca Americana Vetustissima, Additions, pág. 129. 

mor; .Señotcr; @bií II por; llla nueua ~fpaña ~ a 
rur; exptnrn: en cafa ll jua q!tom:::: 11 betget. año 
lll nanmiéto ll nueftto feñot jefu ~btfto ll mm 11 

y quinietor; y quateta. a. xiij. biar; lll mea lJ me:::: 
tiebte. 

Los versos latinos de Cabrera declaran que el Sr. 
D. Vasco de Quiroga ordenó este Manual, y lo con
firma el presbítero Pedro de Logroño en una curiosa 
carta que dirigió al rey desde las minas de Zacatecas, á 
10 de Febrero de 1567. Dice en ella: "Hice, yo y el 
primero, y no otro, el Manual de los Adultos para bauti
zar, por órden y nota del obispo de Mechuacan."' 

La existencia del Manual, y áun su fecha, eran co
nocidas ántes del hallazgo de las dos hojas. Betancurt, 
en su 'teatro Mexicano (Pte. IV, tr. 1, cap. 4, n9 13) ha
bía dicho: "Hicieron trasladar una forma de bautizar 
breve que estaba en un Manual Romano antiguo, que 
despues se imprimió el año de 540, por mandado del 
Illmo Sr. Zumárraga." 

Ademas de las dos hojas descritas, se conoce una 
parte del texto mismo del M~nual de Adultos: En el 
Códice franciscano~ de que ya citamos un pasaJe en la 
nota de la pág. 103, se copia la forma de administr~r 
el bautismo, y concluye con esta nota: "Hunc ord1-
nem Baptismi tradidit Episcopus Mexici Ministris. 
Anno Domini I 540." 

Aunque no lo diga el colofon de_ la obr~, po~ B~~ 
tancurt y el Códice sabemos que el libro se 1mpnm10 
por mandado del Sr. _Zumá~raga. ~s probable q_ue _á 
él se le encargara la 1mpres10n, as1 por ser el princi
pal de los prelados, como porque la junta -de 1539 que 

I Cartas de Indias, pág. 25 l. 
2 Llamo as! á un Códice en folio 

compuesto de preciosos documentos 
redactados por religiosos de esa ór
den. Comienza por la respuesta que 
dieron en 1570 á una cédula real en 
que se les pedian informes sobre di
versos puntos: siguen despues varias 
cartas inéditas, muy importantes, de 

Fr. Gerónimo de Mendieta, y otros 
documentos. El original, de que sa
qué mi copia, pertenecía al Sr. D. José 
:F. Ramirez, y ~e ha vendido en Lón
dres ( n? 729) con los <lemas libros 
de aquella magnifica biblioteca, irre
vocablemente perdida para México. 
Produjo/, 90 (450 pesos). 
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la dispuso se celebró en su residencia, donde existia 
tambien la única imprenta del país. Creo, pues, justo 
dar lugar á este rarísimo libro entre las ediciones del 

Sr. Zumárraga. 
Cristóbal Cabrera, autor de los versos latinos, era 

natural de Búrgos, y vecino de Medina de Rioseco. 
Vino muy jóven á México, y en 1535 figura ya como 
notario apostólico, certificando unos documentos re
lativos á la ereccion del arzobispado de México. Des
pues de residir aquí unos doce años, volvió á Europa, 
y hasta su muerte permaneció en Roma, donde dejó 
memoria suya en la fundacion de un hospital para mu
jeres, en especial españolas peregrinas. D. Nicolás An
tonio trae un largo catálogo de las obras manuscritas 
de Cabrera, que se conservaban en el Vaticano. Im
presas hay, entre otras, las siguientes: 

Meditatiuncul,e. Valladolid, 1548, en 49 Habla en 
ellas de su residencia en México. 

Flores de consolacion, dirigidas á la muy ilustre y muy 
generosa Señora, la Señora D.' 'Juana de Zúñiga, Marque
sa del Valle. Valladolid, I 5 50, en 89 En la dedicatoria 
se ve que el libro, escrito en latin, y sin nombre de 
autor, fué enviado por el obispo de México, á la se
ñora marquesa, segunda mujer de Hernan Cortés, y 
que ella le mandó traducir á un individuo residente 
en la Nueva España, quien fechó la dedicatoria en 
Cuerna vaca, á 2 5 de Mayo. Parece que este libro es 
traduccion de las Meditatiuncul,e, con aumentos. 

Beristain no hace mencion de Cabrera. Es digno 
de leerse el artículo que le dedica D. Nicolás Anto
nio, Bibl. Hisp. Nova, tom. I, pág. 238. Véase ademas: 
Bibl. Amer. Vetust., Add. págs. uo, 129,163,171: GA
LLARDo,Ens.de unaBibl.deLibs.raros, tom. II, col. 164. 

3 
Dotrina breve muy provechosa, de las cosas que perte

necen á la fe católica y á nuestra cristiandad, en estilo llano 
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para comun inteligencia. Compuesta por el reverendísimo 
Sr. D. Fray Juan Zumárraga, primer Obispo de México. 
Del Consejo de S.M. Impresa en la misma ciudad de Mé
xico por su mandado y á su costa. Año de M.dxliij. 

En 4<:1, letra gótica, líneas enteras, á 34 en las pá
ginas llenas; sin folios ni reclamos: signaturas a-ft 
de á 8 ff. y l de 4; por todo 84 ff. No hay más pre
liminares que un breve prólogo que ocupa la vuelta 
de la portada y la página siguiente. 

El colofon está en el frente de la 4~ foja de la sig
natura l, última del libro ( vuelta blanca) y dice así 
( letra gótica) : 

[Ahora y alaban~a de nfo feñor J efu xpo y de la gl'io
fa virge fanél:a Maria fu madre: acf fe acaba el prefen
te tratado. El qualfueviftoyexaminadoycorregi 
do por madado dl. R. S. Do fray Juan <;umar 

raga: primerübifpo de Mexico: y del cofejo 
dfu Mageftad. &c. Impmiofeefiftagraciu 

dad d'Tenuchtitla Mexico defta nueua 
Efpafia: en cafa deJ ua crobergerpor 
madado di mifmo fefior obpo Do 

fray J ua <;umarraga ya fu cofta 
Acabo (e de imprimir a. xiiij 

dias del mes de Junio: del 
afio de M. d. quare 

ta y qtro afios. 

~ 
El ejemplar descrito está en mi poder. Por ser la 

portada de este libro la más antigua que hasta ahora 
conozco, nre ha parecido que el lector veria con gusto 
la reproduccion fotolitográfica de ella que se acompa
ña, ejecutada por mi hijo Luis. Está algo reducida 
para acomodarla al tamaño de esta obra: el original 
tiene 17 centímetros de alto, y 12 de ancho. Esta Doc
trina, con ser de las más antiguas, no es excesivamen
te rara: habré visto siete ú ocho ejemplares de ella, y 
se conocen varios en el extranjero. Sin embargo, el 
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que perteneció á la rica biblioteca del Sr. D. J. M. An
drade ( n9 2369) fué vendido en Leipsic el año de 
1869, en 805 thalers (algo más de 600 pesos). El del 
Sr. D. J. F. Ramirez acaba de ser vendido en Lóndres 
(con el Tratado de las Procesiones, 1~ed. V. n9 5) en 
f: 84 (420 pesos). 

LaDoctrinabrevefuéescritaen México por el Sr. Zu
márraga para instruccipn general de los fieles, sin refe
rirse particularmente á los indios. Es una exposicion 
sabia, elocuente é ilustrada de los Artículos de la fe, los 
Sacramentos, los Mandamientos de la Ley de Dios y 
de la Iglesia, los pecados capitales, las obras de mise
ricordia, los sentidos corporales, las potencias del al
ma, y las virtudes teologales, cardinales y morales. Ter
mi na con una" Conclusion Exhortatoria de la obra." 
Trasladamos ya en la pág. 9 un pasaje de esta Doctrina 
relativo á las supersticiones: añadirémos ahora este 
otro. 

"De la cuarta especie de idolatría, en oraciones y peticiones vanas: 
"La cuarta especie principal de idolatría es de las vanas cerimo

nias que muchas personas simples, por indiscreta devocion hacen, 
diciendo algunas oraciones que de sí parecen santas y buenas; mas 
dichas en las tales observancias vanas son perversas, y con ellas se sir
ve no Dios sino el diablo; y cerca de esta idolatría son de notar dos 
cosas. La primera, de las oraciones que con las dichas cerimonias se 
ordenan á algun mal fin, ó desordenado deseo de las cosas temporales; 
así como los que dicen aquel salmo Deus /audem meam, para haber 
venganza de sus enemigos. Item: los que limitan ciertos dias y ho
ras y veces en que se ha de decir alguna oracion, prometiendo que 
guardadas aquellas cerimonias alcanzarán tales y tales gracias de N u es
tro Señor. Item: los que en las misas de ciertos oficios determinan 
el número de las misas ó de las candelas con que se han de decir, y 
de otras muchas maneras que seria largo de contar; en las cuales, por 
santa y devota que sea la oracion, si el que la dice piensa que no ha
brá su efecto sin aquellas cerimonias, peca mortalmente pecado de 
idolatría, poniendo su esperanza en cerimonia vana, y secretamente 
deseando recibir alguna gracia y merced del demonio; porque nin-

guna vanidad puede venir en efecto sino por operacion del demonio, 
el cual, con desordenado deseo de ser servido de los hombres con 
honores, ha introducido tales cerimonias vanas, porque las oraciones 
sanctas con que los fieles suelen servir á Dios, se hagan cambien á 
su servicio. Y por eso, en estas vanidades, tanto mayor es el pecado 
cuanto más devota y sancta parece la oracion; y por eso, la vanidad 
puesta en la misa es gravísimo pecado, porque con ella se aplica la 
cosa santísima al servicio del espíritu muy pésimo. La segunda ma
nera es de las oraciones que se hacen en el arte notoria, fundada en 
toda vanidad, la cual atribuyen los supersticiosos á Salomon, que fué 
muy sabio. Esta arte ó desconcierto promete en breve espacio de 
tiempo alcanzar el hombre á saber todas las artes é ciencia del mun
do, haciendo ciertos ayunos y oraciones en determinados dias y ho
ras de cursos del sol y de la luna y de otros planetas: las cuales ce
rimonias cumplidas, prometen infusion del Espíritu Santo, semejante 
á la de los Apóstoles : é por cierto, si esta vanidad viene en efecto al
guno, no puede ser sino infusion del espíritu maligno, que es amigo 
de cerimonias vanas. Por el contrario, del Espíritu Santo dice la Es
criptura: Spiritw Sanctus disciplinte effugiet jictum, et separa! se a co
gitationibus qttte 1unt Jine intellectu. Luego el siervo de Dios, para no 
caer en estos pecados de idolatría, que son muy abominables á Dios, 
ha de guardar dos reglas ó consejos. 

"El primero es que no ponga muy demasiado deseo en los bie
nes de este mundo, que pueden ser buenos y malos al que los tiene, 
porque del apetito desordenado de los mundanos han tomado ocasion 
todas las sobredichas vanas supersticiones. Por eso dice el Apóstol: 

!zyi vo/unt diviteJ Jieri, incidunt in laqum diabo/i; porque no pudien
do alcanzar lo que desean por vías lícitas, buscan cerimonias vanas, 
queriendo decir: Pues que Dios no lo quiere dar, demandémoslo al 

diablo; y esto es caer en los lazos suyos. 
"El segundo consejo es que no sea muy importuno demandador 

de los bienes temporales delante de Dios, porque no sabe si le estará 
bien ó mal alcanzar la tal peticion: por eso, con todo temor haga sus 
oraciones á Dios, y poniendo condicion que le haga Dios aquella mer
ced, si viere que le cumple. Y encomiende sus cosas á la Providencia 
divina, contentándose con lo que Dios le quisiere dar, y habiendo 
paciencia en lo al, y debe pensar que todo lo hace Dios por su bien, 
pues que es muy buen Padre y Señor de todos los que le sirven como 
leales, é huyen de las cerimonias vanas en que se sirve al demonio: en 



las cuales dos cosas está el temor y amor de Dios, que toca á este 
primer mandamiento, como fué dicho al principio." (Foja;, l!j.) 

Veamos ahora cómo habla de las riquezas el que 
supo despreciarlas. 

"La verdadera honra es ser alabado y honrado de los que son en 
sí dignos de toda honra. La suma honra es aplacer á Jesucristo. La 
honra cierta no hay por qué se deba á las riquezas, sino á las virtu
des. Hácete luego acatamiento el pueblo, é tiénete en gran venera
cion. ¡ Oh loco! cata que aquella honra no se hace á ti sino á tus 
atavíos. Porque tú no te abajas á verte á ti mismo, y no consideras 
la miserable pobreza de tu alma. La cual, si el pueblo la viese, por 
tan desventurado te juzgaría, como agora te ensalza por virtuoso. 
Tambien dicen que las riquezas ganan amigos. Confiésolo. Mas estos 
son falsos, é así no los ganan para ti, sino para sí mismas: que áun 
por solo eso es harto malaventurado el rico, pues no puede conocer 
cuáles le son amigos, sino que uno le aborrece dentro en su pecho, 
teniéndolo por escaso: otro le ha envidia porque es más rico: otro, 
teniendo respecto á su proprio interese, ándasele á lisonjear y á apro
bar con él, y á reirse por roerle; y el que más se le muestra amoroso, 
aquel le desea que se muera más presto, é ninguno de ellos le ama 
tanto, que no le querría más ver muerto que vivo. Ninguno le es tan 
familiar, de quien oiga jamás verdad; y puesto que haya alguno que 
sin doblez ni engaño ame al rico, pero no hay ninguno á quien él 
por fuerza no haya de tener por sospechoso. A todos los tiene por 
buitres, que andan pico á viento, hambrientos de carne muerta. To
dos piensa que son moscas que caen á él por su propio interese. Así 
que cuanto provecho parecen traer consigo las riquezas, casi todo es 
fingido, engañoso, y como una cosa de sombra. Gran parte de verda
deros males traen consigo, y gran parte de los verdaderos bienes qui
tan. De manera, que si bien sacas la cuenta del recibo y del gasto, 
corno dicen, hallarás en verdad que nunca es tanto el provecho que 
las riquezas traen consigo, que no sean muchos más los daños é in
convenientes que acarrean. ¡Oh! con cuán miserables trabajos se 
ganan, con qué peligros é cuidados se conservan, y con cuánto do
lor, finalmente, se dejan ó pierden!" ( Foja 12 vta.) 

Oigamos, por último, algunos trozos de la "Con
clusion exhortatoria de la Obra," en que el autor re
comienda el estudio de las Sagradas Escrituras: 
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"Lo que principalmente deben desear los que escriben, es que la 
escriptura sea á gloria de Jesucristo y convierta las ánimas de todos; 
y para este efecto ninguna necesidad hay de gentilezas ni retóricas, 
ántes la vía más cierta por donde se alcanza esto que yo al presente 
deseo hacer, es por la misma verdad, la cual, entónces es de mayor 
fuerza é vigor cuando se dice con más llaneza é simplicidad; mas no 
puedo dejar de significar dolor é tristeza por ver que en estos tiem
pos miserables y peligrosos, los más de los hombres con unas ardien
tes agonías se aplican á leer escripturas que más pueden dañar que 
aprovechar, ó á lo ménos son vanas ó profanas. Y vemos á muchos 
que se llaman cristianos, tener en tan poco la doctrina cristiana, que 
la menosprecian ó se ríen de ella. Y vemos asimismo que los que la 
tractan son pocos, y estos muy fríamente; y la causa por que es esta 
cosa de mayor dolor es porque vemos por una parte tractarse desta 
manera la doctrina de Jesucristo, y por otra que en todas las otras dis
ciplinas que se han hallado con industria y saber humano, no hay cosa, 
por muy ascondida y encerrada que esté, que no la haya escudriñado 
y alcanzado la sagacidad y astucia de los ingenios humanos; ni mé
nos hay cosa tan dificultosa, que con puro y continuo trabajo no ha
yan los hombres salido con ella: como vemos en ejemplo á los reli
giosos salir con las diversas lenguas desta tierra : por lo cual no poco 
se les debe, aunque se mira poco en ello. Y pues esto es así,¿ qué 
es la causa por que todos los que nos llamamos cristianos somos tales 
que no querernos abrazar con tales afectos y ánimos cuales _convien_e 
esta tan alta y tan saludable doctrina? Los filósofos platómcos é pi
tagóricos y estóicos &c., cada uno de estos gentiles tiene muy ente
ramente sabidas y muy decoradas las enseñanzas de su secta, y por 
defenderlas contienden entre sí de tal manera, que ántes morirán, 
que desamparen y dejen de defender á su maestro. Pues estos hacen 
esto,¿ por qué nosotros, pues tenemos muy mayor razon que ellos, 
no traemos tales ánimos y voluntad á las enseñanzas y doctrinas de 
nuestro Maestro y Príncipe Jesucristo? Ciertamente ninguno hay, 
si bien lo mira, que no conozca que es cosa muy torpe y fea, que el 
que se precia de llamarse filósofo aristotélico no sepa qué es lo que 
Aristótiles sintió de la primera causa, y de las causas, y de lo infini
to; lo cual todo, ni al que lo sabe hace dichoso, ni el que no lo sabe 
es desdichado. Y pues esto es así, mala y miserable vergüenza es la 
negligencia de los cristianos, siendo por tantas maneras instruidos en 
la fe cristiana que tenemos, y por tantos y tan altos sacramentos alle-
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gados á Cristo Jesus, y por tales preceptos suyos enseñados y pro
vocados y persuadidos á la bienaventuranza, y amenazados por él y 
declarados cuán nocivos y dañosos son los pecados, é cuán dignos de 
ser aborrecidos y evitados, y cuán amables y provechosas las virtu
des &c., no tengamos por cosa torpe y fea no saber ni querer ser 
enseñados en esto, ni qué es lo que Jesucristo enseña, y qué es su 
doctrina. La cual da sin falta á todos los hombres que la abrazan 
cumplida felicidad é muy cierta; é así no hay para que me ponga yo 
aquí á encarecer esta cosa, pues está claro que seria una limpia locura 
querer comparar la doctrina de Jesucristo con la de Aristótiles ó con 
los preceptos filosofales. Ciertamente desto no hay que dubdar, sino 
que solo Jesucristo es el Maestro y Doctor venido del cielo, y solo 
Él es el que puede enseñar la verdad, pues que solo Él es Eternal 
Sabiduría; é siendo solo Hacedor de la salud humana, solo Él enseñó 
cosas saludables, y solo Él por obras cumplió todo cuanto por pala
bras enseñó, y solo Él es el que puede dar cuanto quiso prometer .... 

"Por qué con una santa curiosidad no procurarnos de conocer, es
cudriñar y examinar particÚlarmente cada cosa destas, especialmen
te, pues esta manera de sabiduría, siendo tan alta que así de una vez 
hizo necia y boba toda la sabiduría é ciencia deste mundo, de unos 
poquitos libros, como de fuentes muy claras, la podamos sacar; y esto 
con muy rnénos trabajo que sacaríamos la doctrina de Aristótiles de 
tantos y tantos y tan escabrosos libros, y de tanta multitud de comen
tarios de intérpretes, los cuales jamas en uno concuerdan: pues con 
cuánto mayor fruto esto haríamos, no hay necesidad que yo lo diga, 
pues ello se está bien claro. Y ten, hermano, esta por muy gran ver
dad, que no hay necesidad que te allegues á esta doctrina evangélica 
armado con tan enojosas disciplinas corno algunos piensan, porque 
este es manjar simplicísimo para los que navegan por el mar deste 
mundo, para gozalle : solamente basta que procures llegarte á él con 
ánimo puro y santo, é principalmente adornado con fe simple y en
tera. Tú haz que estés aparejado para recibir y alcanzar esta doctrina, 
y cuando así lo hicieres haz cuenta que has alcanzado buena parte 
della. Ella misma al que enseña da espíritu, y más entera y verda
deramente mira á los que tienen los ánimos más simples y puros. 

"Las disciplinas y doctrinas de los filósofos, dejando aparte que 
la felicidad que prometen es falsa y engañosa, á muchos apartan de 
sí por la mucha dificultad de sus preceptos; pero esta doctrina de Je
sucristo á todos igualmente se comunica: para los pequeños se abaja 
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y se hace pequeña, conformándose con la capacidad dellos. Críalos 
corno con leche: súfrelos, recréalos, sostiénelos, y en fin, hace todo 
lo que se puede hacer con nosotros, hasta tanto que alcancemos es
tado de perfeccion en el cuerpo místico de Jesucristo. Y así corno 
no falta á los que son ínfimos, y pequeños, así tambien á los perfec
tos y grandes es admirable. 

"Tambien quiero que sepas que cuando más y más alcanzares de es
tas riquezas, tanto más y más te hará que las reverencies y acates la 
majestad y valor dellas, porque esta doctrina á los pequeños es muy pe
queña, y á los grandes más que grande: ninguna edad desecha ni nin
gun género, agora sea de hombre, agora de mujeres: ningun estado 
é ninguna manera de gente. Este sol que vemos no es tan comun ni 
tan comunicable á todos, corno es la doctrina de Jesucristo; y á nin
guno por ninguna manera aparta de sí, si él mismo no se aparta, no 
queriendo gozar de tanto bien. No apruebo la opinion de los que 
dicen que los idiotas no leyesen en las divinas letras traducidas en la 
lengua que el vulgo usa, porque Jesucristo lo que quiere es que sus 
secretos muy largamente se divulg~en; y así desearía yo, por cierto, 
que cualquier mujercilla leyese el Evangelio y las Epístolas de S. Pa
blo; y áun más digo: que pluguiese á Dios que estuviesen traducidas 
en todas las lenguas de todos los del mundo, para que no solamente 
las leyesen los indios, pero áun otras naciones bárbaras leer y cono
cer, porque no hay duda sino que el primer escalon para la cristian
dad es conocella en alguna manera. Y si me dijeren que habría al
gunos que se burlarían de esta nuestra doctrina evangélica, tarnbien 
diré yo que habria otros que, conocida, se aficionarían á ella, y afi
cionándose la abrazarían; y por-esto digo que pluguiese á Dios, q·ue 
el labrador andando al campo cantase alguna cosa tornada desta doc
trina, y que lo mismo hiciese el tejedor estando en su telar, y que los 
caminantes, hablando en cosas semejantes aliviasen el trabajo de su 
camino, y que todas las pláticas y hablas de los cristianos fuesen de 
la Sagrada Escriptura; porque, sin duda ninguna, por la mayor parte 
tales somos cuales son nuestras continuas pláticas y conversaciones. 
Coja, pues, de aquí todo hombre cuánto pudiere; ponga tambien por 
obra todo lo que sus fuerzas bastaren, y el que atrás queda mire que 
no se muestre envidioso contra el que le va delante, é asimismo el 
delantero convide y ayude al que le sigue, y no le haga desesperar. 

"Y en fin, pues el premio y galardon de la inmortalidad á todos 
igualmente pertenece, no sé yo por qué la doctrina de Jesucristo ha 
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de estar ascondida en esos pocos que llamamos teólogos : que si los 
comparamos con todo el pueblo cristiano son una pequeñuela parte. 
Y en mi opinion, aquel es verdadero teólogo que enseña cómo se 
han de menospreciar las riquezas, y esto no con argumentos artificio
sos, sino con entero afecto, con honestidad, con buena manera de vi
vir, y que enseña asimismo que el cristiano no debe tener confianza 
en las cosas de este mundo, y que le conviene tener puesta su espe
ranza en solo Dios. Y tambien que no debe dar mal por mal, sino 
desear bien á los que le desean mal, y hacer bien á los que le hacen 
mal; y que debe igualmente amar y amparar á todos los buenos, co
mo á miembros de un mismo cuerpo, y que debe sufrir á los malos, 
si no los pudiere corregir; y que enseña asimismo que aquellos que 
despoja el mundo de sus haciendas y echa de sus posesiones, y en 
este mundo lloran, son verdaderamente bienaventurados; y que asi
mismo enseña que los verdaderos cristianos no han de temer la muer
te, ántes la han de desear, pues que no es otra cosa á los tales sino un 
pasamiento de esta vida mortal para la otra que es inmortal. Pues el 
que estas cosas y otras tales, inflamado con espíritu de Jesucristo, en
señare continuamente, y á ellas amonestare, convidare y animare los 
corazones de los hombres, será en fin verdadero teólogo, puesto caso 
que el tal sea cavador ó tejedor; y el que estas mismas cosas en sus 
costumbres demostrare, este tal será grande y excelentísimo doctor .... 
É si alguno quisiere decir que estas cosas son groseras y de poca eru
dicion, á este ninguna otra cosa responderé, sino que estas cosas que 
le parecen groseras son las que Jesucristo principalmente enseñó, y 
estas muchas veces manda á los Apóstoles, y que estas, por muy sin 
ciencia que á su parecer sean, han sido causa que haya en la Iglesia 
de Dios tantos y tan legítimos y verdaderos cristianos, y tanta mul
titud de mártires muy señalados; y que esta doctrina cristiana que á 
ellos les parece sin letras, trujo y puso debajo de sus leyes muchos 
grandes príncipes del mundo y tantos reinos como vemos, y tantas 
gentes, lo cual no pudiera hacer poder ninguno de rey, ni ménos sa
biduría ninguna mundana. 

"No quiero tampoco que piense nadie, que contradigo que las al
tas sabidurías, si pareciere que conviene, no se hablen sino entre los 
que son perfectos; pero puédese consolar el vulgo de los cristianos 
con que estas sotilezas que en los sermones destos tiempos se tratan, 
los Apóstoles ciertamente no las enseñaron. Pues yo afirmo que si 
estas cosas que llaman bajas cumpliesen por obra, como deben, los 

príncipes; é si los predicadores las dijesen muchas veces en los ser
mones, y si los preceptores las enseñasen á los muchachos en los es
tudios, dejando las curiosidades que en estos tiempos peligrosos se 
usan en los púlpitos y doctrinas, que no andaria por todas partes la 
religion cristiana como anda, revuelta cuasi con perpetuas guerras; ni 
ménos cqn tan loco ejercicio andarian las gentes boquiabiertas por al
canzar y allegará tuerto y á derecho haciendas é riquezas; ni todas las 
cosas, así sagradas como profanas, en todas partes andarian alborotadas 
con pleitos y rencillas; y en fin, no seria solamente lo que nos dife
rencia de los que no son cristianos, el nombre y las ceremonias ...• 
Pues bien es que sepamos que esta manera de doctrina más consiste 
en los afectos del ánimo, que en argumentaciones; más se muestra 
en bien vivir, que en bien argüir, y mejor se aprende con divinas ins
piraciones, que con trabajos de escuelas, y que más consiste en tras
formacion de ánimo, que no en razones naturales. Muy pocos hay 
que alcancen á ser letrados; pero todos pueden ser píos y santos. Y 
si queremos mirar en ello, hallarémos que no es otra cosa la doctri
na de Jesucristo, sino una restauracion y renovacion de nuestra natu
raleza, que al principio fué criada en puridad, y despues por el pe

cado fué corrompida .... " 
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En 49, portada orlada, letra gótica, signaturas a, 
b, c, de 8 ff. y lY de 4: total 28 ff., sin folios ni re
clamos. 

La vuelta de la portada está llena con un grabado 
que representa á Nuestra Señora dando la casulla á 
S. Ildefonso. Arriba se lee, en gruesas letras góticas: 
~be ;fllilatia gtatia, y abajo, de la misma letra: ple::= 
na llomhtUf'J tecü. Hay fotolitografías de la portada 
y del grabado, hechas para la Bibliografía Mexicana del 
Siglo XVI. 

El colofon, á la vuelta de la última hoja, dice así 
( letta gótica): 

1 Acabo fe el Tripartito de Juan 
gerfon: a gloria y loor de la fanél:iffima trinidad: y d 
la facratiffima virge fanél:a Maria reyna d los an
geles. Y de los gloriofiffimos fant Juan Baptifta: 
y fant J ofeph. Y fant Fracifco. El qua! fe impri
mio en la gra ciudad d Tenuchtitlan Mexico de 
fta nueua Efpaña en casa de J ua croberger q dios 
aya. Acabofe de imprimir. Año de. M.d.xliiij. 
El ejemplar descrito está en mi poder. El de la Bi

blioteca Andrade ( n9 24 77) se vendió en 300 thalers 
(225 pesos) . El del Sr. Ramirez (n9 365) en .B 54 (270 
p~oaj. , 

Dióse á esta obra el nombre de r'ripartito, porque 
está dividida en tres partes. La primera es una expli
cacion de los mandamientos; siendo de notar que el 
69 y 79 están trocados: la segunda trata del exámen 
de c?nciencia y confesion: la tercera del ayudar á bien 
morir. 

Para la edicion mexicana sirvió indudablemente es
ta otra: 
(I ~tipattito lle lfua get==II fon ll llottina ctiftiana 
a qualqttiet catbolico 11 mu,i ptottecbofo 11 necefüt== 
tío. ~ueuamente 11 pot el bacbíllet lfuan lle .fr)llo::= 
lína ttalrttfillo, ,i nueuamente tebífto pot mucbof'J 
bototes.11 ;Jlht.m.xxbj. 
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En 49, letta gótica: título dentro de un pórtico, 
y con un grabado que representa á un doctor en la 
cátedra, enseñando á muchos oyentes: á la vuelta otro 
grabado de la Vírgen, cubriendo con su manto mu
chos santos. Al fin se dice que el libro fué impreso en 
Toledo, en casa de Ramon de Petras, y se acabó el 15 
de Septiembre de 1526. 

Las dos ediciones se corresponden página por pá
gina, y casi línea á línea: los caracteres son los mis
mos. La española tiene de más una foja con un pró
logo del traductor, dirigido al Dr. Andrés de Palacio, 
inquisidor de Valencia. 

Juan Gerson, canciller de la Universidad de París, 
floreció en los siglos XIV y XV (1363-1429). Es
cribió diversos tratados, y muchos le atribuyen el fa
moso libro de la lmitacion de Cristo, que entre nosotros 
corre con el nombre de Kempis. 

5 
(I ~(te es bn cópélrio bteue que ttacta 'fi la 
maneta lle como fe bi lle batet laf'J ,pceffio 
nef'J: compuefto pot .iHonífio ~icbel cattu 
xano: q efta é lati é la pmeta pte 'fi ftw pcíofof'J 
opufculos: totmmfallo p comií btUíllalJ. 

No hay portada, sino que este título de letta gó::= 
tíca, se halla al principio de la primera foja, é inme
diatamente sigue el prólogo. 

En 49, letta gótica, líneas enteras, á 34 por página. 
No hay folios ni reclamos: signaturas a de 8 ff. y b 
de 4: total 12 ff. 

En la vuelta de la última el colofon (letta gótica): 
ií A hora y gloria de nro feñor J efu xpo y de la vir
ge fél:a Ma-11 ria fu madre: aquí fe acaba efte breue co
pendio/que traél:a de la 11 manera que fe ha de tener en 
el hazer de las Proceffiones. El 11 qual fe imprimio 
en efta gran ciudad d Tenuchtitlan Mexico 11 defta 


